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 ANSOLUCION ae. 3 3 : . . e 

E MARCO AMTONZO BUENA Cos o o 2 HUPRALETENDE NTE DR COMPAÑÍAS, ¡30 
la ajoretata de sun acribentonas Logalos, Ye 16 

CONSIDERANDO: : . 

QUE nuitante Escritura PÉbl LOA: de a de eetubra se 
1973, aelebrads anta sl Notario Méactno Prinaro del fantdn 

—QuÍto, se ha stenstituldo la Soenpeliía Anóntas, Armenia 
e TEO ILIARTA SAVTA PRISCA BA.” 4 

o -qus eL nélor Fund Dasuua,. debidamente avtoninada; 
O Sómpareción » uste Berpacho para eslitettor la crpests 
“4e. ia consutractón de la Compañifa "IUNAÍTLIALEA SANTA. Pis 

- CA 8,A.”, 4 auyo afecto ha presentado tros copies copttfd» 
 sadas de le Fuesitira, Pibitea n mue su sotiara *L denside- -. 

rando sasorior;. o 

> qu Dapartinento de laspaeción y: Anfitota 4o .- SN 
«a Cuparintandeneia ha presentado loo Tafornas Vos. o 
y DIA-779, de 21. de oatubra y de Y de ficianbra de 1975, 
táspactivanente, nediszate los esales sn comprueba que : le 
suanripación y pogo del capital sontal se ha eféabutdo- 
conformidad son los táruinos contrantes de la Sonrituta EE . 

_bitea de $1 46 satabra de 1973, y den obuarvaneia de . Tha e 
dlopertelenes legales pertinentes: da 

2 QUE para el otorgamiento de la Eneritusa PObltan em 
tea referida su he cmplido con toro les resninánga nen - 
caeeo y para un valles: o EA 

0 a ES UA LES 

ARYICULO PRENERO..- . APROSAR la conoriumeión de la compañía 
- Anónima Jenoninada "IRNOBILTARIA SANTA - . 

- PRISCA $.Á,", eno domicilio en ln etudad de Úules, «sn wn N 
_aspital social de OCHOSTENTON MIL SECRES-(8/. 800.00, 00), 
diviélás en OCECCIENTAD (600) acciones ordinarics nomivati 
an de YE MIL _SUERES (8/. 1,000,000) de valor. cadú uk, y 
de aentornidad. q4e0ñ len tórnioos aénsiantas de la Eserítura 

— Pública de 34 de aetubra de 1975, ororgada ate ..  MHosario 
-. Maso Priuero del Cantón Quito, —. 

ARTÍCULO SLSUIDO .- — DESPONAR Lun. .l señor Moreria Pábiteo 
o - - Dúniso Prinero del Cantón Quito anbte - 

A dede -metrán de la Bseritauea de 31 de essubre de 
2 78 eolebrada .n ese Veraría, qu. se le aprueba mun nte 

a oy



e , 
£ REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

a 

tud de lu presente Resolución, 51 eañor Morario sentará - 
tanda de ento anotación. 

ARTICULO QUINTO.- — DISPONER qué «e publique, por uña pote 

Rafael Siubala a favor de la Conpañía “INMOBILIARIA SANTA. 

ARTICULO TERCARO.- DISPONER que sl sañor Renterredór de le 
Propiedad del Cantía Quito insbeidn - de 

transiarencia de dominio del inmueble que aporta. el soñor. 

PRISCA 8,.4.”, auyos linderos y anparificaciones «esástas de - 
la Zserítura Pública de 31 de octubre de 1975, morata. a 
te al Ketario búcino Prinere del Castán Quito. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONYR que «l señor Registrador Mer- 
-— qaítíl del Cantón Quite, de conformidad 

con el Artículo 133 de la Ley de Conpañías, issevida en el 
Legietro a su estgo la Becrítara Pública de consríruaión de. 
la Compañía “ENHORILIARIA SANZA PÑISCA $.4.”, otorgada el. 
31 de catubre de 1973, anta el Norario Décino Printra de es 
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ta Cantón, Juntamente «ón la presante Renolusión. El señor 
Reglatrador arehivará une copía de dicha Eneritura y devol- 
verá las reatenten con la resta de la inacrtpetón que se a. 
densa » . 

vas, an uno de los rariñdlcor de mayor 
elreulaatón en la atudad de Quito, un extracto de la Hari” - 
tara Pública de 31 de octubre de 1975, con la tazón de su 
aprobación: extracto que gorí elaborado añ esta Sujerintes, 

. Genciía y entregado pera su publicación, una vas presentada 
La copla de ¿feta Esoaritura «on la razón del cunplimienté . 
de lo ordenado en asta Jesoelución. 

y 

EVEFLIDO, vuelva el expediente. 

| CONINTQUESE.- DADA Y firmada un la tuporiares or 
o duneta de Compañías, en Osito, .1 1 DIC 1975 

Haras ento Gaenin €., 
SUPERINTENDENTE DE CONMPÁRÍAS . 

PROVETO y Mires la Resolución naterier, el se o 
Ser doctor Marco Antronío Gusnin €., tuveriatendanga de 
pañías, en Quito, 4 1] DIC 1975 GERTIFICO. . 

A AA a ON 
o UN Careska Carvidn » 

ÁA SECRETARIO CEWERAL. ne
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